
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a
fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado, puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo en el Ayuntamiento de Vega de Pas o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 12 de marzo de 2007.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alber-
to López Casanueva.
07/3923

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de edificación para viviendas en zona de
policía de cauces de la margen derecha del río Clarín, en
Bádames, en el municipio de Voto, expediente número
A/39/06000.

Peticionario: Don Enrique Conde Tolosa.
NIF: 13790686-R.
Domicilio: Barrio Monasterio 4, Escobedo de Camargo,

39609, Camargo (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Clarín.
Punto de emplazamiento: Bádames.
Término municipal y provincia: Voto (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Autorización

para la construcción de una edificación para viviendas en
zona de policía de cauces de la margen derecha del río
Clarín, término municipal de Voto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Voto, o en la Confede-
ración Hidrográfica del Norte (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera, número 1, 2º, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 20 de marzo de 2007.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alber-
to López Casanueva.
07/4308

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 607/06.

El Tribunal de Defensa de la Competencia (TDC), con
fecha 29 de enero de 2007, ha dictado la siguiente Reso-
lución en el expediente 607/06, Ayuda a Domicilio,
(2602/05 del Servicio de Defensa de la Competencia) ini-
ciado por la Dirección General de Defensa de la Compe-
tencia en virtud de denuncia formulada por el
Ayuntamiento de Torrelavega, contra Comisiones Obreras
de Cantabria y la Asociación de Servicios de Ayuda a
Domicilio de Cantabria (ASADC), por supuestas prácticas
restrictivas de la competencia contrarias a la Ley 16/1989,
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

En el expediente citado se ha dictado Resolución en
fecha, 29 de enero de 2007, cuya parte dispositiva dice:

Primero.- Declarar que está acreditada la comisión de
una infracción del artículo 1 de LDC por la fijación del pre-
cio mínimo y obligatorio al que las empresas del sector de
ayuda a domicilio de Cantabria deben ofertar sus
servicios en el Convenio para 2004-2005, de la que son

responsables Comisiones Obreras de Cantabria y la Aso-
ciación de Ayuda a Domicilio de Cantabria.

Segundo.- Imponer sendas multas de tres mil euros a
Comisiones Obreras de Cantabria y a la Asociación de
Servicios de Ayuda a Domicilio de Cantabria.

Tercero.- Instar a Comisiones Obreras de Cantabria y a
la Asociación de Servicios de Ayuda a Domicilio de Can-
tabria a que no lleven a cabo esta conducta de nuevo en
el futuro.

Cuarto.- Imponer a Comisiones Obreras de Cantabria y
a la Asociación de Servicios de Ayuda a Domicilio de Can-
tabria la obligación de publicar, a su costa, la parte dispo-
sitiva de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado,
en el Boletín de la Comunidad Autónoma de Cantabria y
en uno de los diarios de mayor difusión de Cantabria.

Quinto.- Por cada día de retraso en la publicación a par-
tir del día siguiente a la fecha de notificación se sanciona-
rá con sendas multas de 600 euros diarios a Comisiones
Obreras de Cantabria y a la Asociación de Servicios de
Ayuda a Domicilio de Cantabria.

Comuníquese esta Resolución al SDC y notifíquese a
los interesados, haciéndoles saber que la Resolución
agota al vía administrativa y que, por tanto, contra la
misma se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos
meses a contar desde la fecha de su notificación.

Santander, 21 de marzo de 2007.–Comisiones Obreras.
07/4254

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deporte

Resolución por la que se ordena la publicación de los
Estatutos de la Federación Cántabra de Palomas Mensa-
jeras, ratificados por el consejero de Cultura, Turismo y
Deporte en fecha 19 de febrero de 2007.

Vistos los estatutos de la Federación Cántabra de Palo-
mas Mensajeras, aprobados provisionalmente en asam-
blea general extraordinaria celebrada el 29 de julio de
2006, a tenor de la normativa que resulta aplicable, en
especial la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del
Deporte, y el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desa-
rrollo general de la citada Ley, de acuerdo con la potestad
conferida en el artículo 30.1 de dicho Decreto, 

RESUELVO
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Canta-

bria, surtiendo efecto frente a terceros a partir de la fecha
de publicación de la presente Resolución.

Santander, 23 de febrero de 2007.–El director de Depor-
te, Fernando Castro Gutiérrez.
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07/3151

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de tostado de madera de roble con fines alimentarios,
en La Población.

Por don Gonzalo Gil Alonso en representación de la
empresa Roble Enológico S.L. se ha solicitado de este
Ayuntamiento licencia municipal para una instalación de
tostado de madera de roble con fines alimentarios en un
inmueble situado en La Población, afectando dicha insta-
lación a este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32, de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, se abre información pública

por el término de veinte días hábiles, a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Can-
tabria, para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la instalación que se pretende establecer, pue-
dan formular las observaciones que estimen pertinentes.

La Costana, Campoo de Yuso, 27 de febrero de
2007.–El alcalde, Eduardo Ortiz García.
07/3356

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Información pública de solicitud de licencia para construc-
ción de estación base de telefonía móvil, en Bejes.

Por Telefónica Móviles España, S.A. se ha solicitado a
este Ayuntamiento licencia de actividad de construcción
de la estación base de telefonía móvil denominada
«Bejes», sita en la localidad de Bejes, perteneciente a
este municipio, según proyecto redactado por don Fidel
Jesús Merchán Iglesias, ingeniero técnico industrial, y
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Vizcaya con fecha 15 de enero de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del
RAMINP de 30 de noviembre de 1961 y disposiciones
complementarias, se hace público para que quienes se
consideren afectados de alguna manera por la actividad
que se pretende establecer puedan formular las observa-
ciones pertinentes en el plazo de veinte días a contar de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Tama, 15 de febrero de 2007.–El alcalde, Jesús María
Cuevas Monasterio.
07/3493

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 13 de
marzo de 2007, a la persona que a continuación se indica,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la citada
Resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
En uso de las facultades que me confiere el artículo

21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su renovación en la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO

Declarar que las Inscripciones Padronales de:
Salas Mendoza, Ismary Rosaly.
Tarjeta residencia o pasaporte: 1297695.
Fecha de nacimiento: 13 de noviembre de 1981.
Ha caducado el 28 de febrero de 2007 y por tanto se
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